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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
L a s l e y e s , órdenes y a n u n c i o s q u e l i a y i n d e i n s e r 

tarse e n l o * R O L K T I X B S o r i o u x i s s e han . le mandar 
a l Jefo P o l í t i c o r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o te p j -
s a r i n a l o * Ed i tores d e l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1839,) 

Sepablica toio3 los días excepto los domingos. 
: ; -

PRECIOS DB s o s e m e t o s • " 
' E n e » t a c a p i t a l . l l e v a d o á d o i o i i - i l l o , l-> >pe¡»< :,•> m e n s u a l e s a n t i c i p a 
das: fuer» d e e l l a , , V 5 0 al m e s ; 9 al t r imes tre : 18 al s e m e s t r e , T i S ' 5 0 
por un a ñ o . 

S o a d m i t e n s u s c r i c i o n e s e n Ma I r l d . e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l l l o n 
t i ¡ r , p la¿a d e S a n t i a g o , i — F u e r a d e « s u c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por 
m e d i o de carta i u A d m i n i s t r a c i ó n , c o n in - l u n ó u d e l i m p j r t d d¿ l l i e n i p o 
de a b o n o e n s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s Autori l a d e e , e x c e p t o l a s 

q u e s e a n a í n s t a t e l a d • parí* n o p o b r e . s e i n s e r t a r a n 
o f i c i a l m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n 
te al s e r v i c i o n a c i o n a l q i e d i m a n e d r U s m i s m a s ; p e r * 
l u d e í n t e r e s par t i cu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s d e p e s e t a 
p o r c a d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

Numero suelto 50 céntinw d) peseta. 

PAHTB 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 
continúan en e3ta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

G 0 B 1 M CIVIL 
AdminUtr ación.—Negociado 2.° 

ELECCIONES 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 1.° del corriente, me 
comunica la Real orden que sigue: 

«Pasado á iuforrae de la lección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á las elecciones mu-
nicipales verificadas en Mayo del año úl
timo en San Martin de la Vega, por con
secuencia del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento y Comisio
nados de la Junta general de escrutinio, 
contra el acuerdo de la Comisión provin
cial, que declaróla uulidad de las mismas, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
21 de Mayo último el siguiente dicta
men. = E x c m o . Sr.: Esta Sección ha exa
minador! recurso de a z a d a interpuesto 
por el Ayuntamiento y Comisionados de 
la Jun ta general de escrutinio de San 
Martín de la Vega, contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Madrid, que 
declaró la uulidad de las elecciones mu
nicipales verificadas en aquél pueblo en 
Mayo de 1885.=Resulta que en 27 de 
Febrero anterior se hizo levantar acta 
notarial para uno de los electores para 
acreditar que no existia libro del Censo 
electoral, ui las listas se habían expuesto 
al público eu la primera quinceua del 
mes de Febrero como ordena la ley. Apa
rece igualmeute que cou fecha 1.° de 
Abril y sin más requisito se dieron por 
ultimadas, y que por edicto se anunció 
estar puestas de manifiesto eu la Secre
taría del Ayuntamiento. Que al terminar
se la votación el último día de elecciones 
y hacerse la designación de los Comisio
nadlas que habían de asistir al escrutinio 
general, fuerou designados solamente 

dos en vez de los cuatro que constituye
ron la mesa, como previene el párrafo 
2.° del art. 80 de la ley; que eu dicho 
último día de elecciones se protestó éstas 
por D. Deogracias Piedra, con motivo de 
las infracciones de ley denunciadas en 
el acta notarial de 27 de Febrero, cuya 
protesta, reproducida después ante la Jun
ta general de escrutinio, fué desestimada 
en la sesión celebrada el 1.° de Junio. 
Contra este acuerdo interpusieron ocho 
electores recurso de alzada ante la Comi
sión provincial, la cual declaro nulas las 
citadas elecciones, de cuyo fallo han ape
lado ante el Gobierno, el Ayuntamiento 

Ír Jun ta general de escrutinio.=No cree 
a Sección que el hecho de haber sido 

nombrado Secretario oHcrutudor <lo la me
sa el Concejal D. Manuel Gallur y actua
do como uno de los Comisionados de la 
Junta general de) escrutinio, sea motivo 
para deducir, como lo hizo la Comisión 
provincial, que no hubo acuerdo por no 
haber debido aquél intervenir y haber 
además faltado otro de los Comisionados. 
La Sección cree no excluyendo la ley á 
los Concejales para desempeñar el cargo 
de Secretario de las Mesas electorales, 
cuando para ello sean elegidos, no hay 
razón para hacer tal eliminación; y como 
fueron tres los Comisionados que inter
vinieron en el examen de la protesta pre
sentada, no puede decirse que dejara de 
haber número suficiente para deliberar 
ni que faltara acuerdo, mucho menos si 
se atiende á que el único Comisionado 
que dejó de asistir suscribe con los demás 
la alzada al Gobierno, lo cual supone que 
su voto estaba co¡.forme con el de los de
más Comisiona lo s .=En lo que sí hubo 
falta y falta grave, que no puede menos 
de trascender el resultado de la elección, 
fué el no existir libro de Censo electoral, 
ni haberse formado, publicado y rectifi
cado oportunamente las listas, cuyas 
operaciones todas dejadas de cumplir 
afectan necesariamente a la elección. En 
vez de publicarse las listas en la primera 
quiucena del mes de Febrero, como pre
viene la ley, no tuvo esto efecto hasta 
Abril, y eutonces se hizo cou la adverten
cia de que estaban termiuadas, con lo cual 
se ha privado á loa vecinos de ejercer el 
derecho que la ley les concede para in
terponer s i s reclamaciones sobre inclu
sión ó exclusión de electores. Este hecho, 
perfectamente acreditado en el expedien
te por medio de acta notarial levantada 
en Febrero del año último acusa una in

fracción legal, tanto más censurable cuan
to que de ellas no se dá otra explicación 
quo la de carecer de ley Electoral y ha-* 
berse recibido con retraso el BOLETÍN OFI
CIAL. =Vie iada , pues, en su origen la 
elección y no siendo pertiueutes al caso 
las resoluciones particulares quo se invo
can, la Sección es de parecer que proce
de desestimar el recurso y confirmar el 
fallo de la Comisión provincial, que de
claró la nulidad de las referidas eleccio
nes = Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.) Regente del Reino, cou el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.=De Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y d e m á s efectos, con devolución 
dol expediente.» 

Lo que he dispuesto hacer público en 
este periódico oficial, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 90 de la ley Elec
toral de Ayuntamientos. 

Madrid 8 de Juuio de 18S6.=E1 Go
bernador interino, Luis Antúuez. 

DiPtTACIÓN PROVINCIAL 

La Diputación provincial ha acorda
do eu sesión de 2 del corriente, contratar 
eu públicas y simultáneas subastas, que 
tendrán efecto el día 10 de Julio próxi
mo, á las once de la mañana, eu el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, y en la Dirección del Hospi
tal Provincial, el suministro de 3.230 li
tros de leche de burras que se calculan 
necesarios durante un año para el consu
mo en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, conforme al pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negociado d'j Beneficencia de la 
Secretaría de la Corporación, de once de 
la mañana á tres de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la licitación. 

El precio del litro de leche de burras 
será el que quede fijado eu el remate, no 
admitiéndose proposicióu que exceda de 
una psseta noneiUa y sitie céiititno.i el li
tro, ni fracción iuferior á un céntimo de 
peseta: el suministro se ab iuará en la 
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Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
11.*, acompañando la cédula personal 
del licitador, y el resguardo del depósito 
provisional de trescientas diez y ocho pe-
tetas quince céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se consigne la fianza; co
mo definitiva y en igual forma, el rema
tante constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, que le será 
devuelta á la terminación del mismo, si 
resultare exento de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
ee admitirán hasta una hora ante? de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos basta las tres de la tarde del día an
terior. 

Les gastos de remate, inserción de 
anuncios, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 5 de Junio de 18S6.=E1 Pre
sidente, el Marqués de Sardoal .= El Di 

putado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle 
de , número , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, sa
cando á públicas y simultáneas subastas 
la Diputación provincial de Madrid el su
ministro de leche de burras que por tér
mino de un año necesitan (os Estableci
mientos de Beneficencia de la Corpora

ción, cuyo consumo se calcula en 3.230 
litros, se compromete á suministrar di
cho articulo con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al precio de (ex
presado, en letra) cada litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión dt 5 de Mayo de J886. 

PRESIDENCIA DE DON NICOLÁS MARÍA 
FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

Señores que asistieron: 
Arce. —JBriones. — Cemboraín.—Es

cribano.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—Hernández Ar-
teaga.— Hernández Prieta. — Lcugo.— 
Murcia.—Negro.—Peláez.— Peña Villa-
rejo. — Presilla. — Revuelta. — Romero 
Gilsanz. — Sánchez Blanco. — Guillen 
(Secretario).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas de 
los días 1.° y 4 del ac:ual. 

Dada cuenta del despacho ordicario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Seijo no podía asistir á la sesióu por 
hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del día la Comi
sión de persoual retiró el dictamen pro
poniendo el nombramiento de Inspector 
del Hospicio á favor del soldado licencia
do José González Vázquez, propuesto 
por el Kxcrao. Sr. Capitán General de 
Castilla la Nueva. 

Seguidamente la Diputacióu acordó 
confirmar en definitiva los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión pro
vincial, con arreglo al art. 98 de la ley 
durante el período de clausura de la Di
putación. 

Nombrar Director del Asilo de las 
Mercedes al Sr. D. Simón Pérez Muñoz. 

Acceder á la permuta solicitada por 
D. Manuel Carod y Tirado, Oticial de 
la clase de quintos del Cuerpo Adminis
trativo provincial y D. Gonzalo Hernán
dez, Comisario de entradas del Asilo do 
IHS Mercedes. 

Admitir las dimisiones de cuatro Prac
ticantes de la Beneficencia. 

Desestimar la solicitud de D. Fernan

do Fernández Gallego, pidiendo su repo
sición en el cargo de Practicante. 

Conceder un mes de licencia á un Es
cribiente de Depositaría. 

Admitir la dimisión á un Practicante. 
Suspender de empleo y sueldo al 

ordenanza Miguel Sáez, el cual queda 
cesante. 

Desestimar la instancia de un Practi
cante supernumerario interino pidiendo 
se le nombre Practicante de segunda cla
se de Farmacia. 

Comunicar al Sr. Capitáu General las 
plazas provistas interinamente compren
didas en la ley dé sargentos. 

Suspender de empleo y sueldo al Or
denanza Jacinto López, declarándole ce
sante. * 

Nombrar Inspector supernumerario de 
carnes, sin retribución alguna, á D. En
rique Pérez Beltrán, Profesor veterinario. 

Aprobar la multa de ocho días «le suel
do impuesta por el Director del Hospicio 
al Inspector de Sección D. José de la 
Puente y Blas. 

Conceder licencia por 30 días para el 
restablecimiento de su salud al Capellán 
tercero de la Beneficencia provincial Don 
Salustiano Rosario Morales. 

Suspender de sueldo por ocho días al 
Ordenanza Juan Antonio García. 

Nombrar Orgauista del Asilo de las 
Mercedes á D. Antonio Sánchez Escri
bano. 

Conceder un mes de licencia, y con 
las formalidades de reglamento, para que 
puedan atender al restablecimiento de su 
salud, á D. Francisco Valenzuela López, 
D. Alfonso Caro Patón, I). Desiderio Ri
vera y González y D. Guillermo Felices, 
Médico, Ayudante mayor y Practicantes 
del Cuerpo médico. 

Admitir Ja dimisión al Practicante 
D. Fernando Ramos Bravo. 

Disponer se corra la escala para pro
veer una vacante de Practicante de pri
mera clase, dos de segunda y cuatro de 
tercera. 

Acordar la reposición interina del 
Practicante de tercera clase D. Félix 
M;ni?>o A r r o y o , q n o Holiprá o o u p n r ol úl
timo lugar de la clase. 

Disponer que hasta que sea resuelto 
por el Ministerio de la Gobernación el 
presupuesto adicional no se proceda á ex
pedir las credenciales y títulos correspon
dientes á les empleados asceudidos \» r la 
Diputación en la misma sesión en que fué 
aprobado dicho presupuesto, en el que se 
han consignado los necesarios créditos. 

Disponer se corra la escala entre los 
empleados del Cuerpo Administrativo pro
vincial para proveer la plaza de Oficial 
cuarto, vacante por fallecimiento del se
ñor Manso. 

Excluir de la lista de los aspirantes á 
las plazas de temporeros para lasocción 
de examen de cuentas á seis que han so
licitado ser admitidos á examen y no lle
gan á la edad de 18 años,-que, como mí
nimum se ha fijado en la convocatoria: 
admitir á examen á todos los demás que 
lo han solicitado, á reserva de que los que 
obtuvieron plaza sin haber completado la 
documentación lo verifiquen antes de ser
les entregado su nombramiento. 

Disponer que se cumplimente desde 
luego el acuerdo de e>ta Comisión, fecha 
13, relativo á que se corra ia escala y as
ciendan los empleados que les correspon
da para cubrir la plaza de Oficial de la 
clase de cuartos del Cuerpo administrati
vo provincial, vacante por defunción del 
que a desempeñaba, y dejar !os ascensos 
concedidos á varios empleados por la Di
putación en la misma s-sión en que fué 
aprobado el presupuesto adicional, y en 
el- cual se hau consignado los créditos 
necesarios en el lugar y situación en que 
les coloca la que alcanza ante la loy dicho 
presupuesto, de que <on «recesónos, co
brando desde que obtenga ia debida apro 
bación. 

Levantar la multa impuesta por los 
señores Visitadores del Hospicio a) Ayu 
dame D. Joaquín del Rio. 

Dejar sin efecto varios nombramien 
tos hechos por esta Comisión durante el 
periodo electoral. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 

{iropouiendo ¡a aprobación definitiva de 
os siguientes acuerdos: 

Disponer que D. Gonzalo Hernández, 
nombrado Oficial de la clase de quintos 
por permuta con D. Manuel Carod, ocupe 
el último lugar en la escala de los de su 
clase, con arreglo á los precedentes esta
blecidos. 

Ascender a D. Ricardo Restoy, Escri
biente de la Dirección del Hospital Pro
vincial á la plaza vacante de Comisario 
de entradas. 

Aprobar las bases para el nombra
miento del personal temporero de examen 
de cuentas municipales. 

Trasladar á D. José Sánchez Taboa-
da, Enfermero del Hospital Provincial, 
al mismo cargo en el de San Juan de Dios 
y á D. José Orozco, que desempeña este 
destino al del primer Establecimiento. 

Aprobar la permuta solicitada por Don 
Caries González de Rojas, Escribiente de 
la clase de segundos del Cuerpo adminis 
trativo provincial y D. Francisco de la 
Guardia, Aspirante á Oficial en la Direc
ción de Correos y Telégrafos, el cual de
berá ocupar el último lugar de los de su 
clase. 

Acto continuo se dio cuenta de varios 
dictámenes emitidos por la Comisión de 
Beneficencia, y de conformidad con los 
mismos se acordó lo siguiente: 

Desestimar la solicitud de D. Valen
tín Rozaléu pidiendo prorrogar por dos 
años el contrato que tieue celebrado para 
abastecer de papel á la Imprenta del Hos
picio 

Admitir en el Hospicio á los niños 
Ángel Sauz, Isidro Sánchez Paredes, lis-
tebau de la Torre y Ricardo é Isabel de 
Diego. 

Dar de baja á su instancia en el Hos 
picio á la acogida Catalina Lopa. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi-
lente como orden del día para la próxi 
ma los expedieutes sobre la mesa y d i o 
tátnencB de la Comisióu de Hacienda. = 
Los Diputados Secretarios, Mariano Gui
l l e n . = J u a n Sevillano. 

COMISIÓN' PROVINCIAL 
Sesión de 4 de Mayo de Í886. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Hernández Arteaga.— Gonzá
lez Fernández. — García Lomas.— Sanz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las nueve de ta 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los de años anteriores, obtiene el 
resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

P a l a c i o . 
36 Manuel García Torija,—Útil: sol

dado sorteable. 
Torrejón de Ve lasco . 

3 Vicente Martín Salas.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

F u e n l a b r a d a . 

19 Mariano Herrero Pérez.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

R E V I S I Ó N . —Segundo reemplazo de ÍS85. 

P a l a c i o . 

293 José Vidal Ibáñez.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

Alcorcón. 

2 Calixto Liaz Gómez. — Exceptúa 
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

B a t r e s . 
2 Jesús Herrera Peinado. — Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condiciona). 

Carabanche l Al to . 
Nicoraedes Francisco Yunta H 

rranz.—Exceptuado: continúa de recl ^ 
en depósito ó condicional. 

6 Antonio Cabrera Delgado.— I n u t l 

continúa de recluta en depósito ó condi! 
cioual. 

7 Antonio Pereira Rodríguez. — g 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

9 Julián Muñoz Gómez.—Exceptos 
do: contiu úa de recluta en depósito ó con
dicional. 

10 Enrique López de las Heras.—g» 
ceptuado: continúa de recluta en dep<58>-
to ó condicional. 

Carabauche l Bajo. 

2 Eduardo Ramón Nieto Vivanco.—. 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

6 Pedro Oaorio Ballesteros.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

9 Isidro Velasco Riesco. — Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

12 Alfonso Aureliano Velasco Paz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

14 Pablo García Delgado. — Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

15 Enrique Fernández Villegas. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

19 Pedro Vico Rubio. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Casarrubue los . 
3 Lope Pompa Yuste.— Pendiente de 

recurso. 
> Mariano Garoz González.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Ciempozuelos . 
2 Manuel Justo García. — Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

8 Juan Manzanero Ambrosio. — Ex-
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

10 Autouio Pedraza Lorca. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

12 Jerónimo Corceño López.—Excep
tuado: continúa de recluta en deposito 6 
condicional. 

13 Pedro Rodríguez Heredero.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

15 Cándido Griñón Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó-
condicional. 

22 Martin Navarro Mantecón. — 
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

24 Maximino Fernández Panadero 
Rodríguez.—Inútil: continúa de r e d o » 
en depósito ó condicional. 

Cubas. 
I Facundo Sánchez Pardo Casarro^ 

bios (conocido por Miguel).—Talla, i r 

milímetros: reconocido, útil: soldado tor
tea ble. 

F u e n l a b r a d a . 
6 Joan Montero Montero.—Except ^ 

do: continúa de recluta en depósito 
condicioual. vxceV-

10 Isabel Montero Gooza , e z . — r 
tuado: continúa de recluta en depósi» 
condicional. . g j -

II Isabelo González n a r a n j o ' -
ceptuado: continúa de recluta en Ü C P -
ó condicional. 
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14 Nicolás Herrero Kscolar. —Excep
tuado: continúa Je recluta eu depósito ó 
condicional. 

15 Miguel Luzón Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Getafe . 
8 Vicente Muñoz Serrano.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

9 Anastasio Muñoz Vorales.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

14 Luis Sánchez Beuavente.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

17 Pedro All'ousel Martínez.—Excep. 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

18 Gregorio Fernández Cisueros.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito ó coudicional. 

20 Mariano Benavente Rubio.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

26 Julián López Fernández.— Útil: 
Talla, 1*535 milímetros: coutinúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

28 Benito Ruiz Torrejón. — Talla, 
1*640 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito ó coudicional. 

30 Pedro Pascual Izquierdo.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

34 Emilio de San José.—Talla, 1 '535 
milímetros: contiuúa de recluta en depó
sito ó coudicional. 

L e g a n é s . 
7 Dionisio Morante Pérez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Manuel Montero Dorado.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 
. 15 Vicente Ordóñez Callejo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

16 Quintín Sánchez Cuadrado.—Ta
lla, 1*510 milímetros: contiuúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

17 Salvador Toribio Callejo.—Talla, 
1*510 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Moraleja. 
1 Agustín Martines de la Cruz. — 

Talla, 1*540 milímetros: contiuúa de re
cluta eu depósito ó coudicional. 

3 Silvestre íesáreo Godino Godino.--
Talla, 1*540 milímetros: contiuúa de re
cluta eu depósito ó coudicional. 

Mósto le s . 
3 Modesto García Mart ín .—Excep

tuado continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

6 Eustaquio Hernández Cuadrado.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta eu de_ 
pósito ó condicional. 

11 Florentiuo Esteban Gil.— Excep» 
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Pinto . 
4 Guillermo de Dios Pérez.—Talla, 

1-510 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicioual. 

7 Celedonio Rodríguez González.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

8 Ángel Pérez Casado.—luútil: con
tinúa de recluta eu depósito ócondicioual. 

13 Wenceslao Cabello Flores.—Ex 
ceptuado: coutiuúa de recluta en depó
sito ó condicioual. 

21 Félix Rico de Torrejón.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
Condicional. 

23 Simón Torrejón García.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional . 

S a n M a r t i n de l a V e g a , 

4 Leouaido Oliva Motas.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

ti SANTIAGO Muñoz Duran.—Excep
tuado: contiuúa de recluta EN depósito ó 
condicional. 

S e r r a n i l l o s . 
1 Agustín Pío Palacios Milla.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

Torrejón de V e l a s c o . 

1 Felipe Jesús Navarro Maroto. — 
Exceptuado: contiuúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

3 Buenaventura Salas Martiu.—Ta
lla: 1*560 milímetros: reconocido, útil: 
pendiente de recurso. 

2 Justo de Diego Berrueco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

V a l d e m o r o . 
3 Balbiuo España Ramos.—Soldado 

sorteable por no haber juatiücado la ex
cepción. 

4 Emilio Fernández Santa María.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta eu de
pósito ó coudicional. 

6 Agustín Sánchez Humanes. —Ex
ceptuado: contiuúa de recluta e n depósi
to ó condicional. 

11 Felipe Castaño Avila.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

12 Tomás Avila Outiveros.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

V i l l a v e r d e . 

4 Jesús Ortega Torres.— Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito ó con
dicioual. 

6 Guillermo Sánchez Serrano.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósi
to ó condicioual. 

REVISIÓN.—litcmpluw ÜK 1S85. 

L e g a n é s . 
1 Juan Manuel Moutoro Leal.—lo 

útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Miguel Ló;>ez Sauz.—Inútil: con 
tinúa de recluta par.i caso de guerra . 

5 Juan Moutero Leal.—luútil: cou 
tiuúa de recluta para caso de guerra . 

6 Diouisio Moutero Rejóu. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

l'á Juan López Hernández.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

21 Mariauo Ordóñez Hurtado.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

Ciempozuelos. 
1 Cruz Alonso Rico. — Exceptuado: 

continúa de recluta para caso de. guer ra . 
3 Ni.romedes ,».oiina Fernández. — 

Talla, 1*535 MILÍMETROS: continúa de re
cluta para caso üe guerra . 

4 Eusebio Blanco García. — Talla, 
1*510 milímetros : coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

7 Gregorio García Cerceno. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra." 

8 Pablo Rodríguez Arauda.—Excep

tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Mauuel Cabadas García.—Talla, 
1*545 milímetros: pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo, y produce la 
baja del núm. 16. 

16 Saturnino Moreno Hernández.— 
Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo, por ingreso del núm. 12. 

18 Candelas Blas Torres Ocaüa.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta para ca
so de guerra . 

19 Andrés Pascual González.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

V i l l a v e r d e . 
1 Ángel Meuéudez Higuera.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 
2 Escolástico Ambrosio Ríos Fernán

dez.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

3 Eugenio Marcos Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

6 Juan García Bartolomé. — Cesó su 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce la baja del 
núm. 12. 

11 Pedro Zapatero Santos. — Inútil: 
continúa de recluta para caso do guerra. 

12 Atauasio Lajo. — Pasa de activo á 
recluta excedeute do cupo por iugreso de 
uúiu. 6. 

C a s a r r o b u e l o s . 
3 Eulogio Belesar Oporto. — Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

4 Sixto Naranjo García.— Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de gue
rra. 

6 Aniceto Tártalo Naranjo.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta para casa de 
guerra . 

Getafe . 
3 Julio Díaz Sánchez.— Exceptuado 1 

continúa de recluta para caso de guerra* 
10 Juau Martiu Gurcia. — Exceptua

do: contiuúa de recluta para caBO de gue
rra. 

12 Mauuel Deleito Jiinéuez.— Inútil: 
continúa de recluta para caso do guerra. 

14 José Parla Espiuosa. — Reconoci
do, útil: talla, 1*550 milímetros: pasa de 
reeluta para caso de guerra, a activo, y 
produce la baja del núm. 17. 

17 Francisco Blanco García. — Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 14. 

18 Ángel Mn.'i-.z Alfonsel.— Recláme
se Üliacióu del hermano Miguel, que sir
ve en el regimiento infantería de Anda-
lucia. 

19 Fraucisco Rodríguez Pérez. — lu
útil: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

31 Víctor Pimentel Ollero. —Excep 
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Griñón. 
2 Juan Sánchez Frau.—Exceptuado 

coutinúa de recluta para cuso de guerra 

ceptuado: contiuúa d ° recluta para c a ^ 
de guerra. 

18 Clemente Cruceta Galán. — E x_ 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

B a t r e s . 

1 Dalmacio Benito Peiuado.—Talla 
1*500 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso de guerra . 

2 Mariano Lobo García—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de goerra. 

Pinto . 

7 Hilario Gregorio Melones Castaño 
Exceptuado.—continúa de recluta para 
caso de guerra . 

8 Tomás Cabello Cabello. — Talla, 
1*540 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra . 

12 BenitoRobledano Flores.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

14 Ambrosio Pérez Cámara.— Cesó so 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce la baju del 
número 18. 

17 Benito Trinidad Lagos Melones.— 
Exceptuado: continúa de recluta para CA
SO de guerra. 

18 Eugenio Sánchez Vega.—Pasa de 
activo á recluta excedeute de cupo por 
ingreso del núm. 14. 

19 Dionisio Martín Cobos.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

22 Tomás Clemente Fernández Me
lones.—Exceptuado: continúa do recluta 
para caso de guerra. 

25 Gonzalo Juan José de Juan Mar
tiu.—Exceptuado : coutiuúa de . recluta 
para caso de guerra. 

27 Francisco Tomás Aguado Mar
tiu.— Exceptuado: contiuúa de recluta 
PURA CASO DO guerra . 

Fuenlabrada . 

2 BORIQÜA Parlo M E U Ó Y O . — T a l a , 
1*540 müiun-tros: c o n t i n ú a de recluta 
para caso de guerra . 

4 Lílpiano Pérez González.— Excep
tuado: coutinúa de reciuta para caso de 
guerra. 

6 Pedro Liveón Pérez.—inútil: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

15 Claudio Aparicio Escolar. — Ex> 

Serranil los. 
1 Doroteo G o n z á l e z o«r,..o. for^ta 

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

3 Casildo González Prados.—Inútil: 
coutinúa de recluta para caBO de guerra. 

P a r l a . 
2 Agapito-Escribano Galán.—Excep

tuado: coutiuúa de recluta para caso do 
guerra . 

4 Agustín Sacristán Sacristán.—Ex
ceptuado; continúa de recluta para caso 
de guerra . 

M o r a l e j a de Emnedio. 
2 José Andrés Arribas Godino.—Ex* 

ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
do guerra. 

Carabancuel Bajo. 
1 Antonio Martínez Hernández.—ot' 

ceptuado: contiuúa de recluta para cai° 
de mn-rra. 

3 Santiago Cámara Llórente.— 
ceptuado: continúa de recluta para ca*0 

de guerra. 
4 Eduardo Agustí Pastor. — I " u t l , : 

contiuúa do recluta para caso de gaerr*-
12 Ceeüio Velasco Maroto.—Exc«P* 

tuado: continúa de recluta para c**° 
goerra . 

13 Justo Alonso Pérez.—Inútil: o»-»* 
tinúa de reciuta para caso de guerra. 

17 Carlos García Muño». — 
1*510 milímetros: continúa de recio»P*^ 
caso de guerra . 

Mósto le s . 
3 Gregorio Arribas D í a í . - ^ W * 

do: coutinúa de recluta para caso 
rra. 

I D E ¿ 
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r Manuel Arriba» Serrano.—Excep
tuado' continúa de recluta para caso de 

g Pedro Domínguez Hernández.—Ex-
«toado: continúa de recluta para caso 

¿ e guerra. 
o AuHcleto de la Presilla Mora.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
d e guerra. 

Alcorcón. 
o Gregorio López Poutes —Oficíese á 

la Cárcel Modelo á tío de que lo preseute 
a 8er tallado. 

Valdemoro . 

2 José María Marco del Río. — Iu-
¿ül: contiuúa de recltota para caso de 
guerra. 

5 Eleuterio Carrero Revuelta.—Útil 
condicional. 

7 Petronilo Masarrann Membrilla.— 
Exceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

10 Gabriel Nieto Márquez.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Santiago Tieso Torrejón.—Cesó 
su excepción: pasa de recluta para caso 
de guerra, ¿activo, y produce la baja del 
núm. 18. 

14 Julián Rubio Gijón.—Talla. 1'520 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

16 Mariano Rosel Aleonada.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

17 Enrique Lápez España.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

18 Leandro Arias Moreno.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso del núm. 12. 

19 Marcelo López Huete. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

24 Juliáu Oribnela F e r n á n d o z . — E x 
ceptuado: continúa d e recluta para caso 
de guerra. 

Torrejón de V e l a s c o . 

3 Mariano García .Salas.—Exceptua
do: continúa d e recluta para caso de 
guerra. 

4 Gumersindo 0lí:«s Ortega.—Talla. 
1*510 milímetros: contiuúade recluta para 
caso de guerra. 

6 Juan Pérez Sánchez.— Exceptua-
contuiúa de recluta para caso de 

guerra. 
' Claudio Olías Dorado.—Exceptua-
: continúa de recluta para caso de 

Sierra. 
Román Robles Huerta. — Talla, 

'•*>45 milímetros : pasa de recluta para 
***o de guerra, á activo, y produce la 
^ja del uúm. 11. 

1° Benito Jericó Prados. — Excep-
continúa de recluta para caso de 

Sierra. 
1 1 Nicolás Blas Salas Márquez.—Pa 

*do activo á recluta excedente de cupo, 
e g r e s o del núra. 9. 

H o s p i t a l . 

J ^ 0 Isidro García López. — Inútil: 
•núa de recluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo <ie JSS4. 

Getafe . 

^ Luis Cervera Esteban.—Exceptua-
c° n t>'»úa de recluta para caso de gue-

^ J al ién Monje Ocaüa.—Exceptuado: 
^ ü a de recluta para caso de gue-

9 Casimiro González Gómez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

11 Domingo Corella Puente. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

19 Ricardo Barcia Chorro.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

20 Pedro Tordecillas Gaseo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

24 Cecilio del Álamo Muñoz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

33 Tomás Cerro Moreno.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

F u e n l a b r a d a . 

2 Francisco Ocaüa González. —Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

9 Apolonio Montero Alfaro.— Talla, 
1*620 milímetros: continúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

13 Juan Escolar Martin. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

19 Amalio Montero Muñoz. — Talla, 
1'540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

L e g a n é s . 

2 Joaquiu Ortega de la Fueute.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

12 Tiburcio Pérez Marín.-Talla, 1*510 
milímetros: contiuúa de recluta para ca
so de guerra. 

15 Esteban Callejo García. —Iuúti'.: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

17 Manuel Castellanos Cuadrado. — 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
c u a o do g u e r r u . 

18 Alejandro Sánchez Cuadrado. — 
Talla, 1*530 milímetros: coutinúa de re
cluta para caso de guerra. 

22 José Felipe Mingo Soriano. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para cafo 
de guerra . 

25 Gregorio Castellanos Montes. — 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

Ciempozuelos . 

2 Nicolás González Carrasco. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

3 Francisco Gutiérrez Díaz.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

4 Joaquín Rodríguez Maroto.—Ex
ceptuado: continúa «le recluta para caso 
de guerra . 

G Pablo Timoteo González Martín.— 
Reclámese filiación de su hermano Jena
ro, que sirve en el regimiento lanceros de 
la Reina. 

10 Matías Conesa Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

11 Cáudido Bianco González.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

13 Marcelo Trompeta de la Cruz.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso do guerra. 

15 Andrés Arturo Ormeña Ortiz.— 
Inútil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

16 Jo«é María Lazareno Serrano.— 
Talla, P53ó milímetros: continúa de re-
cluta para caso de guer ra . . 

17 Ángel (Jarcia Martin.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

V i l l a v e r d e . 

I Pedro Camacho Romano.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

5 Loreto Majano Regañón.—Iuútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

9 Ricardo Rodríguez Mar t ín .—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta p ri ra caoo 
de guerra. 

I I Juan Monzón Laborda. -Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

13 Bernardino Tomás Zapatero. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

B a r a j a s . 

1 Femando Pascasio Alonso Ángu
lo.—Útil condicional. 

5 Pablo del Rey Alonso.—Iuútihcon-
tinúa de recluta para caso de guerra. 

C a r a b a n c h e l Bajo . 

1 Felipe Pablo Caro Andrade. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

6 Francisco Lizeano Escudero.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

17 Juan Segtu Mesa. — Exceptuado: 
continúa de reciuta para caso de guorra. 

20 Narciso Manuel Fcito Castro.— 
Exceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra . 

23 Abdóu Ropero Sánchez. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra 

C a r a b a n c h e l A l to . 

2 Viccute Almendro Zaragoza. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Guillermo Emilio Rodríguez He-
rranz.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

6 Antonio Aniceto Salcedo Rojas.— 
Exceptuado: cont iuúade recluta para ca
so de guerra. 

T i t ú l e l a . 

1 Gabiuo Autouio Rubio Rubio.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Pedro José Sepúlveda "Pérez.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Ensebio Luis Pérez Esquivias.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Pío Hilario Alvarez Manzanero.— 
Exceptuado: cont iuúade recluta para ca
so de guerra. 

Mósto les . 

3 Ciríaco Rioj:i Crespo. — Exceptua
do: continúa de recluía para CttM d" 
guerra . 

7 Leandro Díaz Gómez.— Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

8 Doroteo Montero Segovia.— Excep
tuado: continúa de reciuta para caso de 
guerra. 

M o r a l e j a de Enmedio . 

1 Valentíu Julián Sánchez Pablos.— 
Exceptuado: continúa de recluta p ira ca
so de guerra . 

2 Mariano Pablos Godiuo. — Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

P i n t o . 

10 Cecilio Alfonsín Manquillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

V a l d e o l m o s . 

2 Au lrés Albañil San Juan . —Talla, 
1'510 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso de guerra. 

4 Juan de Vargas López. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

Torrejón de V e l a s c o . 

1 .Mariano Fernández Berrueco.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

9 Luciauo Almadén Pérex.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Valdemoro . 

1 Antonio Martin Lerena.—Cesó su 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce la baja del 
uúm. 6. P 

3 Emilio Torrejón García. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

6 Gabriel García \laeso. — Pasa de 
activo á recluta exeeiKmte de cupo por 
ingreso del núm. 1. 

11 Ricardo Alguacil Peiro—Excep
tuado; coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1883. 

Getafe . 

2 Julián Herrera Alvarez.— Excep
tuado: exentode responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

3 Juan Vara Butragueño.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre-
glo a! art . 92 de la ley. 

4 Santiago Gutiérrez Deleito.— Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

5 Marceliano Zapatero Sánchez.— Ex-
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Eugenio Batres Pingarrón.—Cesó 
su excepción: pasa do recluta para «caso 
d e guerra , á activo, y produce la baja 
del núm. 29. 

7 Segundo Tordesillas Tejero.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

10 Fernando Merlo Deleito.— Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

13 Timoteo Pascual Benavvnte.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

19 Pablo Butragueño Butragueño.— 
Reclámese filiación de su hermano Wal -
d o que sirve en el batallón cazadores de 
Puerto Kico. 

23 Eladio Torrejón Pingarrón.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo a' art. 92 de la ley. 

24 Antero Gome/. Vara.—Talla, 1'530 
milímetros: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 88 de la ley. 

28 Eleuterio Coto Abad.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al a-t. 92 de la ley. 

29 Manuel de Francisco Benavente.— 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo por ingreso del uúm. G. 

30 Manuel Tejero Galán.—Exceptua
do: exeuto de responsabilidad con arre
glo al art . 92 de la ley. 

31 Anastasio del Valle Labrada. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

F u e n l a b r a d a . 

14 Autouio Moutero Pérez,—Excep
tuado: exento de responsabilidad cou arre
glo al art . 92 de la ley. 
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P into . 

5 Isidro de la Puente Fernández.— 
¿oteado: exento de responsabilidad 

^ a r r e g l o al art. 92 de la ley. 
g Casimiro Salgado Lámelas.— Ex-
otuado: exento de responsabilidad con 

al art. 92 de la ley. 
9 José Fernández Salgado.—Inútil: 
ento de responsabilidad con arreglo al 

87 de la ley. 
10 Isidro Batres Díaz.—Exceptuado: 

^ento de responsabilidad con arreglo al 
a r í . 92 de la ley. 

15 Antonio Gallego Avila.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
jrt. 87 de la ley. 

16 Mariano Larrio Romano.—Excep
tuado: exento de responsabilidad cou arre
glo al art. 92 de la ley. 

2 2 Gervasio Carrero Casado.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. el de la ley. 

Valdeo lmos . 
2 Mariano Merino Hernanz.—Excep

tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Torrejón de Ve lasco . 

1 Eugenio Alcalde Olías.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

2 Pedro Jiménez Rodríguez. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Modesto Castillo Ruperto —Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Valdemoro . 

1 Félix García Piquenque.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Juan de la Calle Moratilla.—Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art . 88 de la ley. 

8 Eduardo López Escobar. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

17 José Jiménez Garcés.—Exceptua
do exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

Morale ja de E n m e d i o . 

4 Mariano'Martínez García.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
•'reglo al art. 92 de la ley. 

Caramanchel Bajo . 

6 Roi.-.ualdoRnbies Sánchez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
**reg!o al art. 92 de la ley. 

9 Pedro García Díaz.—Exceptuado: 
•xento de responsabilidad con arreglo al 
* t 92 de la ley. 

14 Faustino Navacerrada Parrado.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
% T r°glo al art. 92 de la ley. 

15 Fernando Riesco González.— Iu-
*til: exento de responsabilidad con arre-
* l 0 al art. 92 de la ley. 

Móstoles-

^ Gonzalo Hernández González.— 
*eeptuado: exento de responsabilidad 

arreglo al art . 92 de la ley. 
** Pedro Rodríguez Zarzuela. — l a 
' : exento de responsabilidad con arre 

* l 0 ^ art. 92 de la ley. 
t

 1 3 Primo Aguado Martín.—Excep 
°o: exento de responsabilidad con arre-

art. b2 de ¡a í e y -
load P e d r ° G a r c í a González.—Excep 
. 0 : exento de responsabilidad con 

^ ' o a l art. 92 de la ley. 

Carabanche l Al to . 

Joaquín Santa María Requena. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 
R 8 Nicasio García Muñoz.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Torrejón de l a Calzada. 
4 Patricio Casarrnbios Sánchez. — 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

S a n M a r t i n de l a V e g a . 

4 Eugenio Santiago Delgado.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

V i l l a v e r d e . 

1 Antonio García Soriauo.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

5 Gregorio del Toro Piugarrón.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Nicolás Pañero Alienes.--Exceptua
do: exeuto de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

7 Rafael Duque Gouzález.—Excep-
tuatuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

8 Valentín Otero Serrano.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

segundo reemplazo de 1885, por el dis
trito de Palacio, á Juau Guillen García. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, José de la Presi l la .=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L A PHOVINCIA 0E MADniI ) 

Ciempozuelos . 

1 Domingo Sánchez Arenas.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

2 Jul ián Arias Ajenjo.—Exceptuado 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 92 de la ley. 

4 Antonio Hernández Maroto.—Ex
ceptuado : exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

6 Macario Panadero Griñóu.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Bernardo Barrihuete Hernández.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

10 Manuel Pérez Griñón. — Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

11 Victoriano González Mora.—Ex 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Leoncio Pardo García.—Prófugo. 
14 Manuel Simón García. — Excep

tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

16 Mariano González Ramírez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

18 Melitón Martín Lozano.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de ¡a ley. 

20 Manuel Polo Pascua l .—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

L é g a n o s . 

12 Maximino Cuadrado Maroto.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

13 Gregorio Rodríguez Fernández.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

23 Valentín Sánchez Prieto. — Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Acto seguido, la Comisión acordó 
quedar enterada de la Real orden apro
bando el acu r rdopore l que esta Comi
sión declaró soldado condicional en el 

No constando el nombre y domicilio 
del viajero que procedente de Cádiz llegó 
en el tren mixto á la estación de Atocha, 
ó sea del Mediodía de esta Corte, á las 
ocho y veiute minutos de la noche del día 
17 de Mayo último, á quien por infundir 
sospechas un bulto que llevaba fué reco
nocido por los carabineros sargento se
gundo Isidoro Orgaz y Antonio Criado, y 
resultó contener deutro paquetes de pica
dura de la Habana, marca Méndez Nilnez, 
los que le fueron aprehendidos por falta de 
guia que manifestó tener y aseguró pre
sentar, lo que no verificó. Debiendo ce
lebrarse junta administrativa que vea y 
falle sobre dicha aprehensión, á la que ha 
de concurrir el aprehendido, acompañado 
de un comerciante matriculado, según 
dispone el art . 57 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852, é ignorándose su 
nombre y domicilio, se le cita por medio 
do edictos que se insertan en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y BO
LETÍN OFICIAL de la proviucia, á fin de que 
concurra á esta Delegación á dicho acto 
el día 26 del presente mes, á las tres de su 
tarde; bajo apercibimiento de que se ce
lebrará eu su rebeldía y le parará el per
juicio que haya logar. 

Madrid 8 de Junio de 1886.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

nifestando habérsele extraviado dos reci
bos correspondientes á los trimestres 
primero y segundo del presente año eco
nómico actual por contribución industrial 
y de comercio, como Tienda de moldu
ras y marees dorados, tarifa primera, 
clase quinta, núm. 6, importantes el del 
primer trimestre, pesetas 40*86. y el del 
segundo trimestre 122 pesetas 58 cénti
mos, señaladas con el núm. 912 de adi
ción; esta oficina, cumpliendo lo dispues
to eu circular de la Dirección general de 
Contribuciones, fecha 10de Mayo de 1881, 
hace público por medio del presente anun
cio el extravío de los mencionados reci
bos, á fin de que transcurrido quesea el 
plazo de 30 días, sin que se haya presen
tado reclamación alguna, puedan decla
rarse anulados dichos recibos, justifican
do con el expediente respectivo la baja de 
las cantidades que procede devolver á la 
interesada. 

Madrid 8 de Junio de 18S6.=E1 Ad
ministrador, J . Antonio López. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Manzanares el Real, depen
diente de la Administración subalterna 
de Rentas de Colmenar Viejo, y debiendo 
el mismo proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 10 de Julio de 1885 
y art. 5.° del reglamento para su ejecu
ción de 10 de Octubre último, publicado 
e n la Gaceta de 13 de Noviembre si
guiente, la Delegación de mi cargo ad
vierte á los aspirantes, que deberán ser 
sargentos en activo servicio con las con
diciones que exige el art. l.° de la ley, ó 
á falta de éstos viudas, hijas ó herma
nas de los individuos muertos eu campa
ña ó prestando servicio en puntos epide
miados de la Península y Ultramar, ele
ven las solicitudes á S. M. la Reina Re
gente, por conducto del Ministerio de la 
Guerra, acompañadas de los documentos 
justificativos de su derecho para la obten
ción de las expresadas expendedurías de 
tabacos. 

Lo que se anuncia en'este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 8 de Junio de 1886.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

A. ti iuin.i*ti*»oióii 
<lc Contribueiono-i y Rentas 
de la provincia de Madrid. 

Habiendo acudido á esta Administra
ción D^ña Clotilde W a g t e r , con domi-% 
cilio calle de Espoz y Miua, núm. 20, en 
instancia fecha 27 de Marzo último, ma-

Habiendo acudido á esta Administra
ción D. José Peláez eu instancia fecha 
31 de Marzo último, manifestando habér
sele extraviado los recibos números3 940 
do ordeu y 849 del gremio de vinos y 
aguardientes al por menor, tarifa prime
ra, clase 7.", núm. 6, correspondientes á 
los trimestres 2.° y 3.° del actual año 
económico, importante cada uno de ellos 
59 pesetas 18 céntimos; esta oficina,cum
pliendo lo dispuesto en circular de la Di
rección general de Contribuciones, fecha 
10 de Mayo de 1881, hace público por 
medio del presente anuncio el extravío 
de los mencionados recibos, á fin de que 
transcurrido que sea el plazo de 30 días, 
sin que se haya presentado reclamación 
alguna, puedan declararse anuladas, jus
tificando con el expediente respectivo, la 
baja du las cantidades que procede de
volver al interesado. 

Madrid 8 de Junio de 1886.»El Ad
ministrador, J . Antonio López. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la Recaudación de contribu
ciones, hasta ei día 31 del mes próximo 
pasado, y hecha la comunicación oportu
na mediante anuncio en el BOLETÍN OFI-
ciALdc esta provincia y Diario de Avisos 
para satisfacer dichas cuotas sin recargo, 
se han presentado en esta Administración 
certificaciones individuales de los contri
buyentes que aparezcan en descubierto 
por el referido concepto, en vista de las 
cuales, y según lo dispuesto en el articu
lo 21 de la iustrucción de 20 de Mayo de 
1884, ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del pla
zo hábil que se les señaló conveniente
mente, quedan iucursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 16 de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884: en la inteligencia 
de que si en el término de cinco días no 
satisfacen los morosos el principal y re
cargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender al 
Recaudador la precisa obligación que tie
ne de consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga.» 



6 Jueves 10 de .Junio ríe 188& 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid 
á 6 de Junio de 1886.=El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, José 
A. López. 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 24, se inserta el 
referido acuerdo á los efectos correspon
dientes. 

Madrid 6 de Junio de 1886.=José An
tonio López. 

Madrid. 
La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar, sesión en citas Casas 
Consistoriales el dia 11 del corriente á 
las nueve de la mañana con objeto de 
ocuparse de los asuntos siguientes: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, relativo á la 
duración por sers años de la contrata de 
servicio de arrastres para incendios en 
consonancia con lo que preceptúa el ar
tículo 4." del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, sobre contratación de servicios 
públicos, provinciales y muuicipales. 

ídem id. el referente á la duración por 
cuatro años de la contrata para la adqui
sición, entretenimiento y recomposición 
del mangaje para el servicio de riegos y 
de la vía pública. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 9 de Junio de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Broa. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1886 87, se encuentra forma
do y de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Brea 5 de Junio de 1886. = El Alcal 
de, Toribio Díaz. 

Colmenar Vio-jo. 
En la noche del día 3 del presente 

mes ha desaparecido del prado titulado 
loa Charcoue8, jurisdicción de esta villa, 
una yegua de la propiedad del vecino de 
la misma D. Vicente Rozalén, de las se
ñas siguientes: 

Pelo castaño oscuro, de 12 á 13 años 
de edad y de algo mes de seis cuar t is y 
media de alzada, sin hierros, preñada al 
contrario y abocada á parir. 

Por tanto, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes 
de la Autoridad, procedan á la busca y 
captura de la indicada yegua, y caso de 
ser habida sea puesta á disposición de mi 
Autoridad. 

Colmenar Viejo 5 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Pedro Covarrubias. 

El Molar. 
Según viene acordado por la Junta de 

consumos de este Municipio, el dia 20 
del actual, de once á doce de su mañana 
en el pórtico de la iglesia de esta villa, 
según costumbre, se verificará la subasta 
de los derechos de cousumo cou \> rita 
libre, cerrospoudieutes ai próximo año 
•económico de 1886 á 67, de los artículos 
de carnes, tocinos, aceites, aguardientes, 
licores, pescados, jabones, carbones, con
servas de frutas, verduras y hortalizas y 
la sal común en un solo grupo, bajo el 
tipo total de 6.332 pesetas y 12 céntimos, 
j las demAs condicione* que se hallan de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto de la 
subasta. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

El Molar 2 de Junio do I886 .=E1 Al
calde, Eduardo Ramón. 

El Molar. 
El padrón de células personales, el 

repartimiento de la contribución territo
rial y la matrícula de subsidio industrial 
de este distrito municipal correspondien
tes al próximo año económico de 1886 á 
1887, se hallau expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias, á contar desde la 
iusercióu de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír reclama
ciones de agravio; advirtiendo que trans
currido que sea este plazo no se admitirá 
ninguna, y pararán á los interesados los 
perjuicios consiguientes. 

El Molar 2 de Junió de 1886 = E 1 Al
calde, Eduardo Ramón. 

Torrolaguna. 
Habieudo formado el presupuesto de 

gastos para la cárcel de este partido co-
rrespoudieute al año 1886-87, se convoca 
á los Ayuntamientos interesados en el 
mismo, á fin de que se sirvan disponer 
que un comisionado por cada uno, debi
damente autorizado, concurra á la Sala 
Consistorial de esta villa el día 14 del 
corriente mes, á las doce de la m a ñ a n a , 
cou el fin de proceder al examen y apro
bación en su caso del mencionado presu
puesto. 

Torrelaguna 5 de Jupio de 1886.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

Valdaraeete. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año econó
mico de 1886-87, se tiene formado y de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á fin 
de oír reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Carabaña, Orus-
co, Villarejo de Salvaués y Fueutidueña 
de Tajo, se serviráu dar á este anuncio 
la conveniente publicidad en sus respec
tivas localidades. 

Valdaraeete 6 de Junio de 1886.=El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

Villa del Prado. 
Por el Ayuntamiento y Juu ta pericial 

de esta villa se ha practicado la derrama 
de contribución territorial para el año 
económico de 1886-87, la cual queda ex
puesta al público por término de ocho 
días, para que los propietarios, colonos y 
ganaderos comprendidos en la misma 
puedan examinarla y producir las recia 
litaciones que tengan á bieu respecto á 
los errores que existan en la aplicación 
del tanto por ciento; pasado dicho plazo 
no se admitirá, ninguna por fuudada que 
sea. 

Villa del Prado 6 de Junio de 1886.= 
Toribio Valledor. 

PtOVlDESUlS JUDICIALES 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s . 

MADRID 
La seccióu segunda de la Sala de lo 

criminal de esta Audiencia ha dictado 
auto eu 24 dei corriente decretando 1" 

prisión provisional de Cristóbal López 
Díaz, natural de la Puebla de Don Fadri-
que, provincia de Toledo, hijo de Aquili
no y de Victoria, de 24 años de edad, sol
tero, sillero, que habitó en la calle de la 
Solana, núm. 13, cuarto priucipal, y ácu
yo interesado se hacesaber por lapresente 
requisitoria que en el término de 20 días 
se presente eu la prisión celular de esta 
Corte á responder á las resultas de la 
causa que coutra el mismo se sigue por 
tentativa de estafa; con apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar; 
encargándose á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido lo 
conduzcan á dicha prisión celular á dis
posición de la expresada Sala, á la que 
den conocimiento de ello. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente requisitoria en Madrid á 
27 de Mayo de 1886.=José Cozzer. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en cierto • 
procedimiento ejecutivo, se saca á la ven
ta en pública subasta, sin sujeción á tipo 
fijo, un edificio en construcción, situado 
en las inmediaciones de la estación de 
Villalba, partido judicial de Colmenar 
Viejo, en un terreno contiguo á la misma, 
tasado en 271.660 pesetas, á deducir car
gas; cuyo remate deberá tener lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el dia 
19 de Julio próximo, á las nueve de su 
mañana; advirtiéudose que para tomar 
parle cu la subasta deberán los que lo in
tenten consignar previamente eu la mesa 
del Juzgado la cantidad de 20.500 pese
tas, á los fines del art. 1.&00 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los licitadores, quienes habrán de confor
marse cou los mismos. 

Madrid 8 de Junio 1886. = V.° B . ° = 
P e ñ a . = E l actuario, Federico Camacbay 
Jiméuez. 139 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instaucia de Navalcaruero y su par
tido. 

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á la hereucia intestada de 
D. Antonio Rodríguez del Cauto, natural 
de Madrid, de estado soitero, de 49 años 
de edad, hijo de D. Antonio Rodríguez y 
Duna María Vicenta del Canto, difuntos, 
domiciliado eu Ciempozuelos, en cuyo 
manicomio falleció el día 22 de Marzo úl
timo, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de 30 días; bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, adviniéndose 
haberla reclamado D. Luis Rodríguez 
del Canto, veciuode Villaviciosa de Odón, 
hermano de dicho finado. 

Dado en Navalcaruero á 4 de Junio 
de 1886.=Diego López Moya .=Por man 
dado de S. S., José de la Morena. 
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J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

VILLAREJO DE SALVANÉS 
D. Anselmo Brea y Téllez, Juez mu 

nicipal de esta villa. 
Hago saber que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juz 
gado, la cual se ha de proveer conforme 
a lo dispuesto en la iey Provincial del 
Poder judicial y reglanlentij de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 15 
días, á contar desde la publicación de 
este edicto eu el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzga Jo muuicipal hay 730 
vecinos, y comprende su radio ó exten-
sióu de térmiao de uuas 12.000 hectá
reas; se celebran aproximadamente 18 
juicios verbales, seis de conciliación y 25 
d e faltas, cobrando el Secretario i .. 

caso el suplente, los derechos a 8 i g a a ¿ 
en los Aranceles vigentes. 

Los aspirantes acompañarán á la S o u 
citud certificación de nacimiento, id. { ¡ " 
buena conducta y documentos que ¿ r e t 
dicen su aptitud para el des mpeño del 
cargo. -

Lo que se anuncia al público en v¡ r 

tod de la precitada ley del Poder j ü ¿ 
cial. 

Villarejo de Sálvanos 4 de Junio da 
1886.=Anselmo Brea.==P. S. M., el Se
cretario, Fernando Ruiz de Salazar. 

VILLAMANR1QÜE 
Hallándose vacante la plaza de Secre. 

tario supleute de este Juzgado municipal 
so anuncia al público en esta forma y col 
tno manda la ley, para que presenten sai 
solicitudes los que aspiren al desempe&o 
de dicho cargo, debidameute documen-
tadas. 

Villamanrique de Tajo 4 de Junio de 
Junio de 1886.=El JP*W 
doro Barroso. 

'uez municipal, I 8 ¡ . 

VILLAVERDE 
Se hallan vacantes las plazas de Se

cretario y suplente en propiedad de este 
Juzgado municipal, las cuales han de 

Íiroveerse conforme á lo dispuesto eu 1& 
ey orgáuica del Poder judicial y regla, 

mentó de 10 de Abril de 1871, y deutro 
del término de 15 días, á contar desde la 
publicación de este edicto eu el BOLKTÍX 
OFICIAL de la provincia. 

Y al efecto, por el presente se COUTO-

can aspirantes á las expresadas plazas 
en propiedad, los cuales rcuuirán las cir
cunstancias que previene el art. 13 de 
indicado reglamento, y preseutarán sas 
solicitudes documentadas eu el término 
expresado en este 'Jazgado muuicipal. 

Villaverde 31 "de Mayo de I886.=El 
Juez municipal, Emilio García.=E1 Se
cretario interiuo, Gumersindo Muía. 

Monto do I*iodad y Cuja de 
Ahorros do Madrid. 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros, pesetas 373.084, por 1.308 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
242, y se han satisfecho en lo=> días 4,5 
y 6, pesetas 368.086, á solicitud de 511 
imponentes, 238 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Mayo de 18a6.=Iil Di-
rector, Braulio Antón Ramírez. 

ANUNCIOS 
Sociedad dol tranvía 

do Estaciono* y Merc;i<ioH. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1885. 

Petttu. 

ACTIVO 
Caja lOÓOSQ'iO 
Primer establecimiento.. 3.034.012*51 
Deudores 41.998*03 

TOLAL 3.181.09074 

PASIVO 
Capital social 1.500.000 
Emisión de obligaciones: 

por 3.000. menos 107 
amortizadas, á 500 pe
setas nominales una. . 1.446 500 

Foudo de reserva 27.-E,5'2*63 
Fianzas en depósito 10.86*2*32 
Efectos á pairar 3 347'áo 
Acreedores 84 954'5o 
Gauancias y pérd idas . . . 107.873*6° 

TOTAL 3 181.090*74 

Madrid 31 de Diciembre de 1885-=j^ 
Jefe de la Contabilidad. Cristino L. 
Guevara .=V.° B.°=E1 Director. Arturo 
Soria. -= A probado. = El Presiden te, B. ** 
Marqués ue Argelita. 1 

MADRID: lS**6.-E»ueb Uvogr»nra Jrl lk*P*c 

« 


